


VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 03461/INFOEM/IP/RR/2018 


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03461/INFOEM/IP/RR/2018.VOTO PARTICULAR 

[bookmark: _GoBack]El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 03461/INFOEM/IP/RR/2018, presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, lo fue en que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli proporcionara, respecto del inmueble que relacionó en su solicitud de información, lo siguiente: número cierto y completo de registro predial, nombre de la persona a quien está registrado el impuesto predial, comprobante del último pago realizado y el monto del mismo en medio magnético, en  el que se refleje el beneficio causado a la hacienda pública municipal.
En respuesta, la Titular de la Unidad de Transparencia, informó al particular que la información solicitada se encuentra reservada bajo el acuerdo número 031/ CUAUIZC/CT/TM/2018, ya que la información requerida es clasificada.
Una vez conocida la respuesta del sujeto obligado, al no estar conforme el particular con los términos de la misma, interpone el recurso de revisión que se resuelve a través de la resolución dictada por este Órgano Garante, manifestando como acto impugnado y motivos de inconformidad, lo siguiente:
“ACTO IMPUGNADO
1.- LA INJUSTIFICADA AUTORIZACIÓN DEL PLAZO QUE CONTEMPLA LA LEY COMO PRORROGA PARA EMITIR RESPUESTA. 2.- LA EMISIÓN DEL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN QUE EMITE EN RESPUESTA A LA SOLICITUD MATERIA DEL PRESENTE RECURSO. 3.- LA RESPUESTA OTORGADA A LA SOLICITUD MATERIA DEL PRESENTE RECURSO.
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
1.- RESPECTO DEL ACTO IMPUGNADO QUE SE IDENTIFICA COMO "1": EN VIRTUD DE QUE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA AUTORIZA DE MANERA INJUSTIFICADA EL PLAZO EXCEPCIONAL QUE LA LEY CONTEMPLA COMO PRORROGA PARA EMITIR LA RESPUESTA AL PETICIONARIO, EN VIRTUD DE QUE, OMITE SEÑALAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA AUTORIZACIÓN REFERIDA, SIN QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA DE LA MISMA. 2.- RESPECTO DEL ACTO IMPUGNADO QUE SE IDENTIFICA COMO "2": EN VIRTUD DE QUE EL MISMO NO JUSTIFICA DE MANEA EXPRESA LA APLICACIÓN DEL DAÑO EN CASO DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, YA QUE, SI BIEN ARGUYE LA PROTECCIÓN A PARTICULARES, DE NINGUNA MANERA JUSTIFICA LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN CONSISTENTE EN BENEFICIO OBTENIDO A LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL CON MOTIVO DE LOS PAGO GENERADOS POR EL IMPUESTO PREDIAL A CARGO DEL PREDIO SEÑALADO EN LA SOLICITUD DE REFERENCIA. DICHA INFORMACIÓN SE CONSIDERA PÚBLICA, AL TRATARSE DE APORTACIONES ECONÓMICAS REALIZADAS POR PARTICULARES EN FAVOR DEL GOBERNANTE, QUIEN TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR EL MANEJO Y DESTINO CAUSADO POR DICHAS APORTACIONES, POR LO CUAL, EL ACUERDO EMITIDO POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA RESULTA ILEGAL Y FALTO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN QUE ADECUE LAS CUSAS JUSTIFICADAS PARA LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. LO ANTERIOR ANTENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD QUE DEBE REGIR EN TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO, ASÍ COMO EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE LA LEY OTORGA EN FAVOR DEL SUSCRITO. 3.- RESPECTO DEL ACTO IMPUGNADO QUE SE IDENTIFICA COMO "3": EN VIRTUD DE QUE LA REPUESTA OTORGADA RESULTA ILEGAL POR FALTE A DE MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN. ADEMAS DE QUE EL DOCUMENTO QUE ADJUNTA EN DIGITAL (PDF) A LA RESPUESTA OTORGADA, SE ENCUENTRA INCOMPLETO, YA QUE EN DIVERSOS APARTADOS DEL MISMO SE OBSERVA A SIMPLE VISTA QUE FALTAN REGLONES DEL DOCUMENTO, LO QUE IMPIDE AL SUSCRITO EL EJERCER EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO; ATENTANDO TAMBIÉN EN CONTRA DEL DERECHO QUE LA LEY DE LA MATERIA OTORGA EN MI FAVOR PARA RECURRIR LA RESPUESTA, EN VIRTUD DE QUE, AL ESTAR INCOMPLETO EL DOCUMENTO, NO SE PUEDE TENER PLENA CERTEZA DE SU CONTENIDO Y EN CONSECUENCIA UBICA AL SUSCRITO EN UN ESTADO DE INDEFENSIÓN EN CONTRA DE LO MANIFESTADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. POR LO ANTERIORMENTE DESCRITO DEBE DECRETARSE LA INVALIDES DE LOS ACTOS QUE SE RECLAMAN, ORDENANDO A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PROPORCIONE AL SUSCRITO LA INFORMACIÓN SOLICITADA.”
Por su parte el Sujeto Obligado, en el plazo de siete días hábiles previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios para manifestar lo que al derecho de las partes conviniera, en fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, rindió Informe Justificado mediante el cual ratificó sustancialmente los términos de su respuesta primigenia.
Bajo este tenor, tomando en consideración la materia de la solicitud, así como las actuaciones que obran en el expediente, la ponencia resolutora determinó que el Sujeto obligado invocó supuestos de clasificación que  no se actualizaban en el caso concreto, pues no se advirtió que existiera un procedimiento administrativo o judicial en el que la información solicitada se encontrara inmersa, por tanto, al citarse preceptos inaplicables al caso que nos ocupa, la fundamentación elaborada por el Sujeto Obligado en la clasificación de la información, resultó indebida y la misma suerte corrió la motivación de la clasificación.
Asimismo, la ponencia que resolvió precisó que la información solicitada no tiene el carácter de reservada, sino que su naturaleza es de carácter confidencial en términos del artículo 143, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que el número de registro predial, nombre de la persona a la que está registrado el predio, comprobante del último pago realizado y monto del mismo, corresponde a información relacionada con el secreto fiscal, cuya titularidad corresponde a particulares, motivo por el cual se procedió a modificar la respuesta emitida y ordenar el Acuerdo de Clarificación debidamente fundado y motivado en el que el Comité de Transparencia confirmara la confidencialidad de la información que fue requerida por el hoy recurrente.
En este sentido, si bien comparto en esencia la determinación tomada por la ponencia que resuelve, lo cierto es que difiero con relación a la clasificación como confidencial de la información relativa al monto del último pago realizado del impuesto predial del inmueble referido en la solicitud, en atención a lo siguiente:
Debemos partir de la premisa de que los impuestos son una parte sustancial de los ingresos públicos, son todas aquellas percepciones que el Estado y demás entidades de Derecho Público, fijan de manera unilateral o coercitiva a los particulares, que son destinados a satisfacer necesidades colectivas, cubrir los gastos generales del Estado, o financiar el gasto público.
Los impuestos tienen en el sistema económico gran importancia debido a que a través de éstos se pueden alcanzar diversos objetivos, pues originalmente los impuestos servían exclusivamente para que el Estado se allegara de recursos, sin embargo, actualmente podemos ver que existen varios fines, como la redistribución del ingreso, mejorar la eficiencia económica, el fomento y desarrollo económico, así como fines proteccionistas para algún sector importante de la nación[footnoteRef:1], o fines fiscales y extrafiscales[footnoteRef:2]. [1:  Comercio exterior o interior, la agricultura, alguna industria nacional, etc.]  [2:  Los fines fiscales hacen referencia a la obtención de recursos que el Sector Público necesita para cubrir las necesidades financieras, mientras que los fines extrafiscales se refieren a la producción de ciertos efectos que pueden ser económicos, sociales, culturales, políticos, etc.] 

Ahora bien, en principio las autoridades fiscales –en el caso concreto la tesorería municipal-, están impedidas para otorgar acceso a la información relativa a datos que aluden a la situación fiscal de cualquier persona física y moral que se ubique en el supuesto de cumplir con una obligación tributaria,  sin embargo, al ser los impuestos parte importante de las finanzas públicas, como ya se vio, no debe aplicarse el secreto fiscal, como lo refiere la ponencia resolutora a través de los artículos 143 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3] y 55 párrafo primero del Código Financiero del Estado de México[footnoteRef:4], en razón de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la Federación, las Entidades Federativas y la Ciudad de México, y los municipios, tienen el deber de transparentar la información relativa a la administración de los recursos económicos, esto es, sus activos y pasivos. [3:  Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y]  [4:  Artículo 55.- Los servidores públicos que intervengan en trámites relativos a la aplicación de este Código, están obligados a guardar en absoluta reserva o confidencialidad, según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación.] 

A efecto de robustecer lo anterior, sirve de sustento lo establecido en la Tesis 1a.CVII/2013 (10a), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en la Décima Época, con número de registro 2 003 406, Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1, pág. 970, emitida por la Primera Sala, que es del tenor literal siguiente:
“SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación establece la obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Así, en principio, dicha medida legislativa establece una concreta carga -de no hacer- impuesta al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En esto precisamente, desde la perspectiva del derecho positivo, consiste el "secreto fiscal". Por ende, la intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal no se encuentra diseñada normativamente como un principio o derecho fundamental, sino más bien como una regla-fin en los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta, tal y como lo dispone el mismo artículo 69, con independencia de que en principio así se encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto distintas excepciones al respecto.”
Amparo en revisión 371/2012. Luis Gerardo Valderrama Navarro. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
A su vez, la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece en sus artículos 92 fracción XLVII y 146 lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
Artículo 146. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal.” 
De lo anterior se desprende que si bien los activos y pasivos económicos relativos al patrimonio de los particulares es información clasificada, resguardada por el secreto fiscal, ello no implica que la información relativa a la información de los montos que los entes públicos perciben se encuentre amparada bajo dicho supuesto, en razón de que dicha información se encuentra estrechamente ligada con la administración de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados, y por tal motivo está sujeta al principio constitucional de trasparencia y no pierde su calidad originaria de información pública, por el hecho de que las autoridades fiscales cuenten con ella en virtud del ejercicio de sus atribuciones en materia hacendaria.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para emitir una resolución más apegada a Derecho.
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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